
                                                     

 

                                                                                       ASAMBLEA DE MUJERES  
DE LA SOCIEDAD CIVIL Y POR LA PAZ 

COLECTIVO DE MUJERES  
POR LA PAZ Y CONTRA LA GUERRA 

 
 
Bogotá, DC. 22 de octubre de 2010 
 
Compañeras y compañeros: 
ASAMBLEA PERMANENTE DE LA SOCIEDAD CIVIL  
POR LA PAZ- COLOMBIA 
Ciudad 
 
Apreciadas y apreciados:  
 
INVITACIÓN: Audiencias en la Corte Suprema de Justicia – Juicio a 
Congresistas Colombianos investigados por Parapolitica.   
 
Desde el mes de octubre de 2010, se están adelantando las Audiencias públicas en la 
Corte Suprema de Justicia con sede en Bogotá para analizar y juzgar cerca de 52 casos 
contra Políticos y Congresistas Colombianos señalados de tener vínculos con grupos 
paramilitares, hoy han sido condenados 13.  

Estas audiencias constituyen un espacio para conocer la verdad sobre los apoyos 
políticos y financieros de miembros del congreso y dirigentes políticos acusados de 
paramilitarismo y hechos conexos que han horrorizado al país, pero que se mantienen 
en la impunidad debido a las trabas políticas que se le han puesto a la justicia.  

La presencia de expertos internacionales y de ciudadanos/as comprometidos/as con los 
principios de verdad justicia y reparación a las victimas de los conflictos armados y de 
manera particular en el caso colombiano, constituye un apoyo importante para los 
defensores/as de los derechos humanos, las organizaciones de la sociedad civil que han 
denunciado hechos de violencia y de manera particular para  la Corte Suprema de 
Justicia, quienes adelantan las investigaciones por parapolitica que tanto daño le ha 
hecho a la institucionalidad del país en los últimos años.  

El fiscal de la Corte Penal Internacional Luís Moreno Ocampo1, señaló durante la visita 
realizada en junio de 2008, que Colombia contaba con un aparato judicial capaz de 

                                                 
1  En junio de 2008, Luís Moreno Ocampo (Fiscal CPI), envió otra carta al gobierno 
colombiano en la cual indagaba acerca de la respons abilidad de los cómplices de los 



resolver la crisis de justicia e impunidad pero que se requería de la voluntad política y 
del acompañamiento internacional para vencer los obstáculos que se presentan debido a 
las amenazas, el asesinato  de jueces, magistrados, fiscales y familiares que han buscado 
la verdad y la justicia.  

Por estas razones, convocamos a la comunidad internacional, escuelas de paz, centros 
de reconciliación y escuelas de derecho para estar pendientes de los procesos jurídicos 
que permitirán ampliar  los procesos de Justicia en la búsqueda de paz para Colombia.  

Como organizaciones defensoras de los derechos humanos y comprometidos/as con un 
país mas justo para todos y todas, extendemos nuestra invitación para que participen  en 
las SEGUNDA FASE de audiencias que se llevaran a cabo entre el 2 y el 18 de 
noviembre en calidad de OBSERVADORES, de manera que estos procesos puedan 
tener una mayor repercusión a nivel mundial. 

Desearíamos que pudieran acompañarnos con delegadas/os para estas fechas de las  
Audiencias públicas.  

Quedamos a la espera de comentarios y sugerencias.  

Convocan: 

ASAMBLEA DE MUJERES DE LA SOCIEDAD CIVIL POR LA PAZ     
COLECTIVO DE MUJERES POR LA PAZ Y CONTRA LA GUERRA  

Contactos: 

NANCY FIALLO ARAQUE /  Asamblea de Mujeres de la Sociedad Civil por la Paz 

MARTHA CECILIA GUTIÉRREZ/Colectivo de Mujeres por la Paz y Contra la Guerra 

Email: nancyfiallo@hotmail.com / mujerescontralaguerra@hotmail.es 

Móvil: 300 823 6634/ 318 827 94 65/313 200 20 64                                                                                                                        

Metodología de trabajo: 

1. Las audiencias públicas se realizaran dentro de las instaciones del Palacio de 
Justica, Corte Suprema de Justicia – Sala de Audiencias. Calle 12 No, 7- 65. 
(Palacio de Justicia – Bogotá).  

2. El horario será a partir de las 8:30 en punto de la mañana, luego se hará un 
receso para el almuerzo al medio día. El horario de regreso y finalización del 
trabajo de cada día, será hasta donde la Corte lo determine.  

                                                                                                                                               
paramilitares así como del efecto de las extradicio nes de los jefes paramilitares a 
Estados Unidos sobre la responsabilidad por los del itos relacionados con los derechos 
humanos. Específicamente, preguntó: ¿Cómo se asegur ará el juzgamiento de los máximos 
responsables de crímenes que estarían bajo la compe tencia de la CPI, incluyendo a 
dirigentes políticos y miembros del Congreso presun tamente vinculados a los grupos 
desmovilizados? En particular, me gustaría saber si  las investigaciones seguidas hasta 
la fecha indican la comisión de conductas penadas p or el Estatuto de Roma y si la 
extradición de los líderes paramilitares presenta a lgún obstáculo en la eficaz 
investigación de los mencionados políticos.  



3. Las personas que asistan en calidad de invitadas internacionales, deberán  
acreditarse con la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia. (enviaremos un 
borrador de carta), al igual que los invitados nacionales.  

4. Todas las personas invitadas por los dos colectivos de mujeres, deberán portar su 
escarapela dentro de las instalaciones de la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Audiencias, a fin de tener un control y protección de nuestros invitados/as. 

5. Las personas que asistan a las audiencias vamos en calidad de 
OBSERVADORES, en ningún momento habrá oportunidad para preguntas a los 
H Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.  

6. Solicitamos a todos y todas hacer presencia con el máximo respeto hacía los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, siempre acatando las orientaciones 
del personal administrativo de esta instancia.   

 

 

 

 

 

 


